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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Agricultura y Desarrollo Rural, competente para el fondo, que incorpore las siguientes 
sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

A. Considerando que la Unión alberga aproximadamente el 5 % de la superficie forestal 
total del mundo, con bosques que representan el 43 % de la superficie terrestre de la 
Unión y que contienen el 80 % de su biodiversidad terrestre1;

B. Considerando que los bosques son esenciales para la salud física y mental y el bienestar 
de las personas, impulsan la transición hacia una economía sin combustibles fósiles y 
desempeñan un papel importante en la vida de las comunidades locales, especialmente 
en las zonas rurales, en las que contribuyen de manera importante a los medios de 
subsistencia locales;

C. Considerando que los bosques de la Unión aportan numerosos beneficios a la sociedad, 
incluidas funciones esenciales de los ecosistemas, como la regulación del clima, el 
suministro y la regulación del agua, el aire limpio y el control de la erosión; 
considerando que los bosques a menudo se utilizan también como zonas de recreo que 
proporcionan muchos beneficios para el ecoturismo, las escuelas forestales y la cultura, 
además de ser una fuente de empleo, además de ser una importante fuente de empleo y 
crecimiento económico a escala local, al tiempo que contribuyen a mantener la 
viabilidad de zonas rurales en toda la Unión;

D. Considerando que los ecosistemas forestales con sus respectivos almacenes de carbono 
son esenciales para la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, y que 
su protección y restauración son necesarias para limitar el calentamiento global, lograr 
la neutralidad climática de aquí a 2050 y alcanzar el objetivo de la Unión de reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero en al menos un 55 % de aquí a 2030; 
considerando que los bosques también son hospedadores importantes de biodiversidad;

E. Considerando que la Unión ha asumido un compromiso en favor del logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, incluido el Objetivo n.º 15, 
que consiste en proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener y revertir la degradación de las tierras y poner término a la pérdida de 
biodiversidad;

F. Considerando que una visión a largo plazo basada en una gestión forestal sostenible y 
próxima a la naturaleza es necesaria para defender y conciliar los valores ecológicos, 
económicos y sociales;

G. Considerando que el marco de gestión forestal sostenible deberá definirse claramente, 
en particular en lo que respecta a los criterios, indicadores y umbrales relativos a la 

1 Science for Environment Policy (2021) European Forests for biodiversity, climate change mitigation and 
adaptation (Los bosques europeos para la biodiversidad y la mitigación del cambio climático y la adaptación a 
este). Future Brief 25. Informe elaborado para la Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea 
por Science Communication Unit, UWE Bristol. Disponible en: https://ec.europa.eu/ science-environment-policy
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salud de los ecosistemas, la biodiversidad y el cambio climático, si ha de convertirse en 
una herramienta de examen más detallada y útil para determinar y comparar los 
diferentes enfoques de gestión, su impacto y el estado general y la conservación de los 
bosques europeos;

H. Considerando que un «ecosistema» es un entorno físico formado por componentes vivos 
y no vivos que interactúan entre sí y que, a partir de estas interacciones, los ecosistemas 
crean un flujo de beneficios para las personas y la economía denominados «servicios 
ecosistémicos»; considerando que el cambio climático y la pérdida de biodiversidad y 
de los servicios ecosistémicos asociados suponen una amenaza sistémica para la 
sociedad;

I. Considerando que una mayor comprensión de las posibles perturbaciones naturales 
provocadas por el clima en los bosques europeos debe prestar un apoyo adicional para 
las orientaciones sobre la gestión forestal y para formular políticas de adaptación 
encaminadas a hacer frente a estas vulnerabilidades;

J. Considerando que los bosques son cada vez más vulnerables a los efectos del cambio 
climático, en particular la creciente prevalencia de los incendios forestales; 
considerando que la cuantificación de los efectos de dichas perturbaciones en la 
resiliencia y la productividad de los bosques a gran escala continúa siendo un reto 
importante;

K. Considerando que los datos disponibles sobre los bosques a escala de la Unión no están 
completos y difieren en cuanto a calidad, lo que lastra la coordinación de la gestión y la 
conservación forestales entre la Unión y los Estados miembros;

L. Considerando que, según el informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente titulado 
«El medio ambiente en Europa. Estado y perspectivas 2020: conocimiento para la 
transición hacia una Europa sostenible»2, Europa ha experimentado un descenso masivo 
de la biodiversidad, uno de cuyos factores impulsores es la gestión forestal intensiva, y 
se enfrenta a desafíos medioambientales a una escala y de una urgencia sin precedentes;

M. Considerando que la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 ha 
propuesto un objetivo general de proteger, al menos, el 30 % de la superficie terrestre de 
la Unión sujeta a un régimen de gestión eficaz;

N. Considerando que, para contribuir a abordar la pérdida de biodiversidad y las crisis 
climáticas, es esencial proteger, restaurar y gestionar los bosques de un modo tal que se 
maximice su capacidad de almacenamiento de carbono y de protección de la 
biodiversidad;

O. Considerando que la protección de los bosques, incluidos todos los bosques primarios y 
maduros que quedan en la Unión, es fundamental para preservar la biodiversidad y 
mitigar el cambio climático;

2 Agencia Europea de Medio Ambiente, The European Environment - state and outlook 2020: knowledge for 
transition to a sustainable Europe (El medio ambiente en Europa. Estado y perspectivas en 2020: conocimiento 
para la transición hacia una Europa sostenible), 11 de mayo de 2020, p. 83, https://www.eea.europa.eu/soer-
2020/

https://www.eea.europa.eu/soer-2020/
https://www.eea.europa.eu/soer-2020/
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P. Considerando que, según un informe de 2021 del Centro Común de Investigación3, solo 
quedan en Europa 4,9 millones de hectáreas de bosques primarios y antiguos, lo que 
representa tan solo el 3 % de la superficie forestal total de la Unión y el 1,2 % del 
territorio de la Unión;

Q. Considerando que los bosques primarios y maduros desempeñan un papel clave en la 
conservación de la biodiversidad; considerando que suelen tener una gran biodiversidad 
en comparación con otros bosques de la misma región ecológica, son ricos en especies y 
albergan flora y fauna especializadas; considerando que los bosques primarios y 
maduros también proporcionan una amplia gama de otros servicios ecosistémicos 
fundamentales;

R. Considerando que la explotación forestal ilegal, también en zonas protegidas como las 
de la red Natura 2000, es un problema persistente y sin resolver en varios Estados 
miembros;

S. Considerando que los Estados miembros deben elaborar planes estratégicos para los 
bosques con objetivos intermedios con vistas a garantizar la planificación a largo plazo 
y la continuidad de los principios de la estrategia forestal de la Unión a medio y largo 
plazo; considerando que la Comisión debe proporcionar información constructiva sobre 
dichos planes y evaluar en qué medida cumplen los requisitos de los objetivos 
climáticos y de biodiversidad de la Unión;

T. Considerando que debe respetarse el principio de subsidiariedad en la aplicación de los 
resultados de la estrategia forestal; considerando que la Unión tiene competencias y 
responsabilidades compartidas igualmente importantes en materia forestal;

1. Acoge con satisfacción la estrategia forestal de la Unión, que está anclada en el Pacto 
Verde Europeo; destaca la importancia de las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
medioambiental, económica y social; recuerda que la dimensión medioambiental, 
incluida la conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas, sustenta las otras dos 
dimensiones y constituye la base fundamental del desarrollo sostenible de los bosques 
de la Unión; hace hincapié en que las medidas de aplicación de la estrategia forestal de 
la Unión deben contribuir a alcanzar los objetivos de la Unión en materia de clima y 
biodiversidad y sus objetivos vinculantes;

2. Subraya el papel pluridimensional de los bosques y la importancia de unos ecosistemas 
forestales sanos y ecológicamente resilientes que ofrezcan una multitud de servicios a la 
sociedad; insiste en que la preservación de la biodiversidad y la protección y 
conservación de los hábitats deben incluirse en la gestión forestal sostenible;

3. Destaca el papel esencial de los ecosistemas forestales en la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo y en la contribución al objetivo de la Unión de 
lograr la neutralidad climática de aquí a 2050 a más tardar; subraya, en este contexto, la 
necesidad de reforzar su resiliencia, en particular aumentando la diversidad estructural, 
funcional y de composición de los bosques; insiste en que los bosques mixtos con gran 

3 Barredo, J.; Brailescu, C.; Teller, A.; Sabatini, F. M.; Mauri, A. y Janouskova, K., «Mapping and assessment of 
primary and old-growth forests in Europe» (Cartografía y evaluación de los bosques primarios y maduros en 
Europa), EUR 30661EN, Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, Luxemburgo, 2021.
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riqueza estructural que presentan una gran gama ecológica cuentan con una mayor 
resiliencia y una mayor capacidad de adaptación;

4. Subraya que los bosques, con sus respectivas reservas de carbono de árboles vivos y 
madera muerta, son un factor crucial para limitar el calentamiento global, contribuir a 
los objetivos de neutralidad climática de la Unión y mejorar la biodiversidad; considera 
que el fomento de los bosques con diversidad biológica es el seguro más eficaz contra el 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad;

5. Manifiesta su preocupación por los factores negativos vinculados al cambio climático, 
como la exposición de las zonas forestales a períodos prolongados de sequía y las 
enfermedades de los árboles, incluidas las causadas por plagas, que causan daños al 
medio ambiente;

6. Pide a la Comisión que recopile y difunda entre los Estados miembros conocimientos 
sobre cómo adaptar los bosques al cambio climático actual y previsto, en consonancia 
con la nueva estrategia de adaptación de la Unión y la estrategia sobre la biodiversidad; 
insiste, a este respecto, en la necesidad de un apoyo específico y de una mayor 
cooperación en materia de prevención, preparación y respuesta ante catástrofes;

7. Observa que la biodiversidad forestal y sus ecosistemas únicos ofrecen una variedad 
excepcional de servicios ecosistémicos que contribuyen a las medidas de mitigación del 
cambio climático, la estabilidad y fertilidad del suelo, la calidad del agua y los servicios 
educativos y turísticos; subraya que la buena gestión de los espacios de Natura 2000 es 
esencial para el mantenimiento y la mejora de la biodiversidad europea y los 
ecosistemas y los servicios que prestan;

8. Acoge con satisfacción la Decisión de la Comisión, de 4 de junio de 2021, sobre la 
concesión de licencias para el logotipo de Natura 2000; señala que el sistema de 
etiquetado de Natura 2000 debe promover las normas ecológicas más estrictas de la 
Unión para la protección de los tipos de hábitats y especies más vulnerables de la 
superficie terrestre; recuerda que Natura 2000 cubre alrededor del 18 % del territorio 
terrestre de la Unión; destaca que los Estados miembros deben velar por que no se 
realicen actividades que ocasionen daños o perturben las especies en los hábitats 
designados como Natura 2000; pide que se establezcan objetivos ambiciosos en el 
marco de la estrategia forestal de la Unión con el objetivo de mantener y restaurar los 
valores ecológicos de los lugares designados, teniendo en cuenta los requisitos sociales 
y culturales y las características regionales y locales de la zona; señala que los esfuerzos 
de conservación en los espacios de Natura 2000 deben estar plenamente en consonancia 
con las Directivas sobre las aves y sobre los hábitats y con la Estrategia de la UE sobre 
la biodiversidad de aquí a 2030;

9. Señala que los espacios de Natura 2000 proporcionan valiosos servicios ecosistémicos 
al público; subraya que el logotipo de Natura 2000 que se coloque en cualquier bien o 
servicio debe significar que tales bienes y servicios contribuyen a los objetivos de 
conservación del espacio de Natura 2000 del que proceden;

10. Acoge con satisfacción el plan de trabajo estratégico de la Unión relativo a la etiqueta 
ecológica para 2020-2024 publicado por la Comisión; recuerda que la etiqueta ecológica 
de la Unión es una etiqueta voluntaria de excelencia medioambiental; señala que el 
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sistema de etiqueta ecológica promueve la economía circular de la Unión y contribuye a 
prácticas sostenibles de consumo y producción; pide que se establezcan unas normas y 
vigilancia estrictas, así como que se promueva un mayor uso de la etiqueta ecológica en 
el sector forestal de la Unión;

11. Destaca la importancia de ampliar el ámbito de aplicación de la etiqueta ecológica para 
los productos de la madera con el fin de incluir el nivel de sostenibilidad de estos 
productos; pide a los Estados miembros que animen a los productores a aumentar el uso 
de la etiqueta Natura 2000 para los productos forestales distintos de la madera;

12. Recuerda las importantes funciones económicas y sociales que desempeñan los bosques 
sanos en el mantenimiento de la viabilidad de zonas rurales; subraya la importancia de 
las actividades económicas forestales no invasivas que respeten los límites ecológicos 
de los ecosistemas forestales, mientras que las actividades económicas intensivas 
relacionadas con los bosques pueden perturbar de distintos modos los ecosistemas 
forestales; señala que la corta a tala rasa a gran escala puede tener graves efectos en los 
ecosistemas locales y contribuye a la pérdida de biodiversidad; insiste en que la 
estrategia forestal de la Unión debe impulsar las actividades económicas que respeten 
los límites sostenibles de los ecosistemas forestales; señala la importancia de impulsar 
las actividades económicas forestales no relacionadas con la madera para diversificar el 
empleo y las economías locales e invertir las tendencias de despoblación de las zonas 
rurales y alejadas;

13. Hace hincapié en la importancia de que la Unión promueva la preservación, 
conservación y recuperación de los ecosistemas forestales, teniendo en cuenta la 
próxima Ley de Recuperación de la Naturaleza de la Unión, y de que mejore su 
resiliencia, apoyando al mismo tiempo el desarrollo de un sector forestal dinámico y 
económicamente viable y de las comunidades locales; pide una visión a largo plazo para 
la protección y recuperación de los bosques europeos;

14. Subraya la importancia de incorporar la dimensión de la salud pública y el concepto 
«Una sola salud» en la estrategia forestal de la Unión; pone de relieve que los 
ecosistemas forestales naturales y la accesibilidad a los bosques y las superficies 
arboladas urbanas y periurbanas proporcionan varios beneficios a la hora de promover 
un estilo de vida saludable y contribuir al bienestar de los ciudadanos de la Unión;

15. Destaca el papel de la bioeconomía circular forestal en la promoción del crecimiento 
sostenible, utilizando como principios rectores la circularidad y el uso en cascada y 
eficiente de la biomasa y los recursos forestales;

16. Destaca la necesidad de disponer de datos oportunos, frecuentes y comparables en todos 
los Estados miembros y subraya el papel fundamental que desempeña el análisis de 
dichos datos a la hora de apoyar una gestión forestal sostenible y la protección de los 
bosques, incluida la prevención de la explotación ilegal y la anticipación y mitigación 
de los efectos de las perturbaciones naturales, como las tormentas, los incendios 
forestales y las plagas; destaca la necesidad de crear con carácter retroactivo una base de 
datos de todos los espacios que cumplan los criterios de bosques maduros y primarios; 
en este contexto, acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de presentar una 
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propuesta legislativa para un marco de observación, presentación de informes y 
recopilación de datos en materia forestal;

17. Pide a la Comisión que garantice un sistema coordinado de vigilancia, recopilación de 
datos y presentación de informes de los bosques de la Unión, que las autoridades 
competentes de los Estados miembros utilizarán para elaborar sus planes estratégicos 
para los bosques y el sector forestal; subraya que este sistema integrado de vigilancia 
forestal a escala de la Unión debe basarse en indicadores armonizados y científicamente 
sólidos e incluir mecanismos para evitar errores, como el doble cómputo, en el 
tratamiento de los datos notificados por los Estados miembros;

18. Destaca los beneficios de utilizar tecnologías de vanguardia para la recopilación de 
datos, por ejemplo, para realizar inventarios forestales nacionales, mejorar el acceso 
público a los datos y garantizar la coherencia, la calidad y la comparabilidad de unos 
datos forestales fiables;

19. Reitera el llamamiento en favor de proteger estrictamente todos los bosques maduros y 
primarios remanentes, en consonancia con la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad 
de aquí a 2030; insiste en que también se deben proteger las zonas tampón adyacentes a 
los bosques primarios y maduros para apoyar el desarrollo de las propiedades de los 
bosques maduros; destaca que ampliar la protección adecuada a las zonas tampón 
mejorará la conectividad de los hábitats de alto valor ecológico, lo que contribuirá 
significativamente a la conservación y a mitigar los efectos negativos de la 
fragmentación;

20. Destaca la importancia de proteger estrictamente las zonas adyacentes a los bosques 
primarios y maduros para mejorar el estado de conservación, así como para mitigar el 
riesgo de extinción de las especies protegidas y reducir su vulnerabilidad; señala, a este 
respecto, que cuando haya zonas de Natura 2000 que rodeen dichos bosques, deben 
adaptarse las directrices de gestión de estas zonas al objeto de apoyar el desarrollo de 
los bosques maduros secundarios o el desarrollo de las propiedades de los bosques 
maduros;

21. Lamenta que la Comisión no haya adoptado las directrices sobre la definición de 
bosques maduros y primarios en 2021, como indica la Estrategia de la UE sobre la 
biodiversidad de aquí a 2030; destaca la imperiosa necesidad de acordar una definición 
operativa de los bosques primarios y maduros en la Unión con el fin de garantizar una 
protección estricta; subraya que esta definición debe basarse en principios ecológicos y 
tener en cuenta la diversidad de los bosques europeos, las zonas climáticas cambiantes y 
las diferentes circunstancias locales;

22. Destaca que, según las investigaciones4, los bosques de edad madura siguen 
acumulando carbono, pese a la creencia de que son neutros en carbono o incluso fuentes 
de CO2;

23. Destaca que el objetivo de la Unión de hacer crecer unas zonas forestales más extensas, 
resilientes y diversas también precisa del acceso a los mejores recursos genéticos 

4 Luyssaert S. et al., 2008: «Old-growth forests as global carbon sinks» (Los bosques maduros como sumideros 
de carbono mundiales). In Nature.
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disponibles en los bosques maduros y primarios de alto valor; subraya la importancia de 
prestar apoyo a los bancos de genes nacionales de plantones con el fin de dotar a las 
iniciativas locales y regionales de reforestación y forestación de un número suficiente 
de especies arbóreas autóctonas; recuerda que la plantación de árboles depende del 
apoyo de las partes interesadas en el ámbito local y de la planificación regional;

24. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que completen urgentemente el marco 
para la cartografía y la vigilancia de los bosques primarios y maduros colmando las 
lagunas de conocimiento relativas a su geolocalización, también mediante el recurso a 
las últimas tecnologías digitales, como la vigilancia por satélite, y la integración de 
otros mejores datos disponibles in situ; pide, en este contexto, a la Comisión y a los 
Estados miembros que creen una base de datos transparente y de fácil acceso de todos 
los lugares potenciales que cumplan los criterios para ser clasificados como bosques 
maduros y primarios, y que introduzcan una moratoria temporal a las actividades de 
explotación en los bosques primarios y maduros con el fin de garantizar jurídicamente y 
sin demora el estatuto de no intervención de estos lugares;

25. Expresa su profunda preocupación por el problema actual de la explotación forestal 
ilegal, también en zonas protegidas en virtud de Natura 2000 y de las Directivas sobre 
aves y hábitats; destaca que la explotación forestal ilegal afecta a la biodiversidad y 
puede tener efectos difíciles, si no imposibles, de invertir y reparar;

26. Considera que la explotación forestal ilegal debe tratarse como un delito y estar sujeta a 
sanciones penales apropiadas y, por lo tanto, debe inscribirse en el ámbito de aplicación 
de la Directiva revisada sobre delitos contra el medio ambiente; pide a la Comisión y a 
los Estados miembros que adopten medidas urgentes para poner fin a la explotación 
forestal ilegal y reforzar el control del comercio ilegal de madera mediante un estrecho 
seguimiento y la aplicación de la normativa vigente y el uso de tecnologías 
geoespaciales y de teledetección; pide a la Comisión que amplíe el mandato de la 
Fiscalía Europea para incluir en el mismo los delitos medioambientales;

27. Destaca la importancia de reforzar el papel de las autoridades competentes de los 
Estados miembros en la lucha contra la explotación forestal ilegal sobre la base de las 
enseñanzas extraídas de la aplicación y el cumplimiento del Reglamento de la Unión 
sobre la madera, y pide que se mejoren las disposiciones sobre la cantidad y la calidad 
de la vigilancia y los controles, así como la protección adecuada de los guardas 
forestales;

28. Acoge con satisfacción la hoja de ruta de forestación y reforestación para la plantación 
de al menos 3 000 millones de árboles adicionales en la Unión de aquí a 2030; hace 
hincapié en que estas iniciativas deben llevarse a cabo de conformidad con principios 
ecológicos claros y ser plenamente compatibles con el objetivo de biodiversidad, 
priorizando la recuperación de los ecosistemas forestales; pide, en este contexto, unas 
directrices científicas ambiciosas sobre objetivos de reforestación y forestación 
respetuosos con la biodiversidad, que garanticen unos bosques resilientes, mixtos y 
sanos y eviten los efectos negativos que los monocultivos pueden tener en los 
ecosistemas forestales; destaca que unos ecosistemas forestales resilientes, mixtos y 
sanos suelen ser más resistentes que los bosques monoespecíficos o los que tienen 
períodos de cultivo cortos;
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29. Subraya que la aplicación de la hoja de ruta de forestación y reforestación debe tener 
debidamente en cuenta la diversidad de los bosques europeos, los tipos de propiedad y 
las tradiciones de gestión, y debe llevarse a cabo en estrecha cooperación y consulta con 
los Estados miembros y todas las partes interesadas pertinentes;

30. Pide a la Comisión que desarrolle unos indicadores y umbrales de base empírica para 
complementar el marco de gestión forestal sostenible, en particular en lo que se refiere 
al desarrollo de criterios claros relacionados con la salud de los ecosistemas, la 
biodiversidad y el cambio climático, con el fin de convertirlos en un instrumento eficaz 
para mejorar la sostenibilidad de los bosques de la Unión y garantizar que la gestión 
forestal contribuya a los objetivos de la Unión en materia de clima y biodiversidad; 
considera que estos indicadores y umbrales adicionales constituyen herramientas 
fundamentales para la protección y recuperación de la biodiversidad y para la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a este en el sector forestal;

31. Acoge con satisfacción la iniciativa de la Comisión de mejorar el marco de gestión 
forestal sostenible para aumentar la calidad y la diversidad de los ecosistemas 
forestales; destaca que la silvicultura próxima a la naturaleza y la gestión forestal 
sostenible tienen el potencial de aportar beneficios económicos similares o mejores, 
preservando y promoviendo al mismo tiempo la integridad y la resiliencia de los 
ecosistemas;

32. Subraya que la elección consciente de la gestión forestal sin intervenciones o próxima a 
la naturaleza mejora el potencial de los bosques como sumideros de carbono y refugios 
de biodiversidad y para la recuperación de la biodiversidad;

33. Destaca que, en determinadas circunstancias, el abandono de los bosques puede dar 
lugar a una pérdida de empleo en las zonas rurales y a una mayor dependencia de las 
importaciones de productos forestales procedentes de partes del mundo donde la gestión 
forestal es menos sostenible;

34. Destaca la importancia de apoyar y fomentar las actividades beneficiosas para el medio 
ambiente y la gestión forestal próxima a la naturaleza, en particular los enfoques 
ecosistémicos adoptados por los propietarios y gestores forestales que tengan en cuenta 
las mejores prácticas y las pruebas científicas;

35. Subraya la importancia de evaluar adecuadamente el impacto medioambiental de los 
planes de gestión forestal sostenible y de actuar con rapidez al respecto; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que garanticen la aplicación y el cumplimiento de 
las Directivas sobre las aves y los hábitats, incluida Natura 2000;

36. Pide a los Estados miembros que prosigan sus esfuerzos para aplicar adecuadamente 
tanto las estrategias nacionales como la legislación en materia de gestión sostenible de 
los bosques, y que las adapten a sus circunstancias nacionales, regionales y locales; pide 
a los Estados miembros que transpongan y apliquen adecuadamente la legislación de la 
Unión y los objetivos vinculantes en materia forestal; pide a la Comisión que mejore el 
cumplimiento de la legislación de la Unión y a los Estados miembros que cooperen en 
la armonización de los marcos de gestión forestal sostenible a fin de mejorar el marco 
de la Unión para la gestión sostenible de los bosques y seguir desarrollando prácticas de 
gestión forestal sostenible;
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37. Lamenta que los datos del último período de presentación de informes en el marco de la 
Directiva sobre los hábitats muestren que el porcentaje de bosques de la Unión en un 
estado desfavorable durante el período 2013-2018 aumentó hasta el 84,5 %, frente al 
82 % de la evaluación correspondiente al período 2007-2012; destaca que, por regiones, 
los hábitats forestales boreales de interés para la Unión tienen la mayor proporción de 
evaluaciones con resultado «desfavorable – malo» (56 %) y el mayor porcentaje de 
hábitats con tendencias de deterioro (43 %), mientras que los bosques macaronésicos de 
las Azores, Madeira y las Islas Canarias (que tienen una biogeografía única relacionada 
con la flora del Mediterráneo anterior a la edad de los glaciares) tienen el mayor 
porcentaje de evaluaciones buenas y de mejora confirmadas5;

38. Destaca que la aplicación de los resultados de la estrategia forestal debe respetar el 
principio de subsidiariedad; subraya, no obstante, la misma importancia de las 
competencias y responsabilidades compartidas de la Unión en materia forestal, en 
particular en el marco de la política medioambiental de la Unión, incluidas las 
cuestiones relacionadas con la sostenibilidad forestal y la protección de la 
biodiversidad; subraya la diversidad de tipos de bosques en la Unión con diferentes 
estructuras de propiedad y prácticas de gestión, así como condiciones culturales y 
ecológicas, composiciones y tradiciones silvícolas y culturales; destaca que los bosques 
más resistentes son estructural y genéticamente diversos, con una rica red 
intraespecífica y ricas relaciones simbióticas, y como tales constituyen ecosistemas 
autosuficientes;

39. Destaca, a este respecto, que deben promoverse soluciones de gestión forestal sostenible 
a medida, basadas en la experiencia y el conocimiento de las partes interesadas locales, 
regionales y nacionales y en los principios y directrices en materia de silvicultura 
próxima a la naturaleza; destaca, a este respecto, que no debe contemplarse una solución 
única para todos los casos;

40. Reconoce que la gestión forestal es específica para cada lugar y que las distintas 
condiciones y tipos de bosques pueden requerir diferentes enfoques de gestión basados 
en las diferentes necesidades ecológicas y características de los bosques y tener en 
cuenta los derechos e intereses de los trabajadores del sector forestal, los propietarios y 
otros agentes interesados;

41. Acoge con satisfacción la iniciativa de la Comisión de desarrollar, en estrecha 
cooperación con los Estados miembros, unas directrices adaptadas a escala local sobre 
la silvicultura próxima a la naturaleza y un sistema de certificación voluntario que dé 
lugar a una etiqueta de calidad de la UE para promover las prácticas de gestión más 
respetuosas de la biodiversidad;

42. Pide a la Comisión que vele por que estas iniciativas mejoren los ecosistemas forestales, 
protejan la biodiversidad y garanticen el valor añadido de las prácticas de gestión 
forestal respetuosa con la naturaleza; observa que la mayoría de los sistemas de 
certificación voluntarios existentes han demostrado ser herramientas creíbles y eficaces 

5 Science for Environment Policy (2021) European Forests for biodiversity, climate change mitigation and 
adaptation (Los bosques europeos para la biodiversidad y la mitigación del cambio climático y la adaptación a 
este). Future Brief 25. Informe elaborado para la Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea 
por Science Communication Unit, UWE Bristol. Disponible en: https://ec.europa.eu/ science-environment-policy
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a la hora de impulsar prácticas de gestión forestal sostenible en toda Europa y que su 
control por parte de las instituciones de la Unión es positivo, ya que contribuye a 
mejorarlos continuamente;

43. Subraya que, además del secuestro de dióxido de carbono, la agrosilvicultura tiene 
importantes beneficios colaterales para la vida silvestre y la biodiversidad (mejora de 
los hábitats de la vida silvestre, más polinizadores, insectos), mejora la salud del suelo y 
lo protege de la erosión, la lixiviación del nitrato y las inundaciones6,7,8;

44. Hace hincapié en que deben destinarse más fondos a apoyar nuevas políticas 
relacionadas con los bosques y a identificar una financiación específica para medidas 
orientadas a aumentar la sostenibilidad e impulsar la mitigación del cambio climático; 
subraya que estos fondos deben utilizarse para incentivar a los propietarios y gestores 
forestales a invertir en el refuerzo de la protección y la recuperación de los bosques y 
promover una gestión forestal sostenible respetuosa con la biodiversidad;

45. Hace hincapié en que la transición hacia un modelo de silvicultura próxima a la 
naturaleza en la Unión debe ser una transición justa que ayude al sector forestal a 
avanzar hacia unos bosques económicamente viables y ecológicamente sanos;

46. Pide a la Comisión que evalúe la idoneidad de los diferentes instrumentos de 
financiación de la Unión para garantizar el apoyo necesario al sector forestal en su 
transición hacia unas prácticas sostenibles respetuosas de la biodiversidad y el 
desarrollo de servicios ecosistémicos forestales, y que evalúe la coherencia de estos 
fondos con los compromisos y objetivos establecidos en la estrategia forestal y la 
estrategia sobre biodiversidad de la Unión; destaca, en particular, la importancia de 
evaluar si los Estados miembros y la Unión han proporcionado fondos suficientes para 
proteger los bosques en las zonas Natura 2000;

47. Insta a los Estados miembros a que aumenten los recursos humanos y financieros de los 
organismos forestales estatales; subraya la importancia de mantener la pericia pública; 
destaca que los organismos forestales estatales pueden aportar a los propietarios de 
bosques privados los conocimientos técnicos que tanto necesitan en materia de 
silvicultura próxima a la naturaleza y de adaptación a los efectos del cambio climático, 
como se ejemplifica en el proyecto Giono llevado a cabo por la Oficina Nacional de 
Bosques francesa (ONF);

6 Kay, S.; Rega, C.; Moreno, G.; den Herder, M.; Palma, J. H.; Borek, R.; Crous-Duran, J.; Freese, D.; 
Giannitsopoulos, M.; Graves, A.; Jäger, M.; Lamersdorf, N.; Memedemin, D. et al. (2019): «Agroforestry creates 
carbon sinks whilst enhancing the environment in agricultural landscapes in Europe» (La agrosilvicultura crea 
sumideros de carbono a la vez que mejora el medio ambiente en los paisajes agrícolas de Europa). En: Land Use 
Policy 83, pp. 581-593. DOI: 10.1016/j.landusepol.2019.02.025.
7 Burges, P.; Newman, S.; Pagella, T.; Smith, J.; Westaway, S.; Briggs, S.; Knight, I.; Whistance, L.; Raskin, B. 
y Osborn, S. (2019): «The Agroforestry Handbook: Agroforestry for the UK» (Manual de agrosilvicultura: 
agrosilvicultura para el Reino Unido), 1.ª edición, Bristol, Reino Unido, Agroforestry for the UK, Soil 
Association, Reino Unido, 2019.
8 Torralba, M.; Fagerholm, N.; Burgess, P. J.; Moreno, G.; Plieninger, T. (2016): «Do European agroforestry 
systems enhance biodiversity and ecosystem services? A meta-analysis» (¿Mejoran los sistemas agroforestales 
europeos la biodiversidad y los servicios ecosistémicos? Un metanálisis), Agriculture, Ecosystems & 
Environment, 230, pp. 150-161. DOI: 10.1016/J.AGEE.2016.06.002.
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48. Señala la importancia de la política agrícola común y destaca que existe un margen de 
mejora en la utilización de los fondos de desarrollo rural por parte de los Estados 
miembros, especialmente en los programas relacionados con la mejora de la 
biodiversidad forestal;

49. Pide a los Estados miembros que utilicen las medidas de apoyo disponibles para la 
conservación de los bosques y de la biodiversidad; destaca también la importancia que 
reviste garantizar recursos suficientes para la aplicación de la estrategia forestal de la 
Unión; recuerda que dos de las principales fuentes de financiación en el marco de los 
fondos de desarrollo rural de cara al apoyo de la gestión forestal sostenible para lograr 
las prioridades de la Unión en materia de biodiversidad y clima para el período 2014-
2020 resultaron estar muy por debajo de la magnitud de implementación necesaria para 
que los Estados miembros cumplan con sus obligaciones legales en virtud de las 
Directivas de la Unión sobre las aves y sobre los hábitats;

50. Acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de establecer regímenes de pago 
por servicios ecosistémicos de la Unión mediante una intervención relacionada con los 
bosques en la política agrícola común para el período 2023-2027;

51. Acoge con satisfacción la Comunicación de la Comisión sobre la captura de dióxido de 
carbono en suelos agrícolas, cuyo objetivo es incentivar los modelos de negocio de 
fuentes públicas y privadas recompensando las prácticas de gestión encaminadas a 
aumentar la captura en la biomasa viva y los suelos, respetando los principios 
ecológicos, mejorando la biodiversidad y respetando los objetivos medioambientales y 
climáticos de la Unión, así como el principio de «no causar un perjuicio significativo»;

52. Hace hincapié en la necesidad de iniciativas en materia de captura de dióxido de 
carbono en suelos agrícolas basadas en una metodología científica sólida y subraya que 
la elección consciente de un régimen de no intervención en los ecosistemas con grandes 
reservas de carbono y de alto valor natural y en consonancia con los objetivos de la 
estrategia sobre biodiversidad podría ser válida para los regímenes de captura de 
dióxido de carbono en suelos agrícolas y clasificarse como proyectos certificados de 
eliminación de dióxido de carbono;

53. Acoge con satisfacción el plan de la Comisión de proponer un marco normativo 
vinculante de la Unión para la certificación de la eliminación de dióxido de carbono de 
aquí a 2022, a fin de cuantificar, notificar y certificar correctamente los esfuerzos de 
eliminación de dióxido de carbono y evitar el riesgo de tergiversación y blanqueo 
ecológico;

54. Recuerda la importancia de una estrategia de cooperación avanzada en la que participen 
estrechamente todos los agentes pertinentes del sector forestal que tengan competencias 
para preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente y mantener unos 
bosques sanos y resilientes, que operen a todos los niveles de la elaboración de 
políticas, con el fin de evaluar minuciosa y exhaustivamente y encontrar urgentemente 
maneras de alcanzar los objetivos de la nueva estrategia forestal para 2030 y garantizar 
la protección de las especies y los hábitats forestales de Europa;

55. Manifiesta su preocupación por la previsión de la expansión de las zonas propensas a 
los incendios y la prolongación de las temporadas con un elevado riesgo de incendios en 
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la mayoría de las regiones europeas, en particular en los escenarios de altas emisiones; 
destaca la falta de apoyo al desarrollo de capacidades a través de servicios de 
asesoramiento, así como la orientación insuficiente sobre cómo llevar a cabo 
actividades y medidas de prevención y reducción de los riesgos del cambio climático 
(por ejemplo, los incendios forestales, la erosión del suelo, las enfermedades y las 
inundaciones); pide a la Comisión que recopile y difunda entre los Estados miembros 
conocimientos sobre cómo adaptar los bosques al cambio climático actual y previsto, en 
consonancia con la nueva estrategia de adaptación de la Unión; invita a la Comisión, 
sobre la base de los productos mejorados de Copernicus, la inteligencia artificial y otros 
datos de teledetección, a que cree evaluaciones y mapas de riesgo de incendios 
forestales encaminados a apoyar la acción preventiva;

56. Destaca la importancia de seguir desarrollando y utilizando plenamente el Mecanismo 
de Protección Civil de la Unión en relación con los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales;

57. Hace hincapié en la necesidad de prestar apoyo adicional a los Estados miembros, en 
particular en lo que se refiere a hacer frente a las catástrofes naturales, como las plagas 
de perforadores de la corteza y los incendios forestales, entre otras;

58. Pide que las plataformas existentes, los grupos de expertos y otras entidades similares 
que se ocupan de todas las cuestiones relacionadas con los bosques garanticen una 
representación inclusiva de las diferentes partes interesadas, incluida una representación 
adecuada de los pueblos indígenas de Europa; recuerda la importancia de una estrategia 
de cooperación avanzada que garantice la tan necesaria cooperación transfronteriza con 
el fin de asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y hábitats más valiosos 
y amenazados de Europa;

59. Pide a la Comisión que fomente el establecimiento de iniciativas de asociación para el 
desarrollo de capacidades en las que participen las partes interesadas del sector forestal, 
a fin de garantizar la creación de puestos de trabajo de calidad, unas buenas condiciones 
de trabajo, unas normas más estrictas en materia de salud y seguridad, la protección 
contra los riesgos, y el acceso a la formación profesional y especializada con 
oportunidades para la mejora de las capacidades y el reciclaje profesional en la 
transición hacia unas prácticas forestales sostenibles próximas a la naturaleza destinadas 
a preservar los bosques existentes y garantizar la aplicación de iniciativas de forestación 
y reforestación;

60. Insta a los Estados miembros a que reconozcan la penosidad de los oficios relacionados 
con la silvicultura, la construcción, la madera y el mobiliario y a que establezcan o 
mantengan planes de jubilación anticipada o de excedencia para los trabajadores de esos 
sectores a expensas de los empleadores; recalca que los trabajadores de estos sectores 
deben beneficiarse de asistencia social y médica adaptada a sus necesidades en el 
momento de la jubilación;

61. Pide a la Comisión que adopte iniciativas, en coordinación con los fabricantes de 
maquinaria forestal, para lograr un mejor diseño ecológico de este tipo de maquinaria 
que permita conciliar un alto nivel de protección de la seguridad de los trabajadores con 
un impacto mínimo en los suelos y las aguas forestales;
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62. Subraya la importancia de incluir a la sociedad civil en la toma de decisiones relativas al 
sector forestal e insiste en un acceso transparente a los datos sobre silvicultura;

63. Hace hincapié en la importancia de la innovación en la bioeconomía forestal y defiende 
la necesidad de seguir investigando sobre nuevos productos e innovaciones forestales;

64. Destaca la necesidad de investigación e innovación en el sector forestal y subraya que 
es preciso centrarse en los nuevos productos forestales, las innovaciones y la gestión 
forestal sostenible; recuerda que las asociaciones de investigación y desarrollo deben 
basarse en las iniciativas de cooperación existentes en la Unión Europea en materia de 
investigación y desarrollo, como la Plataforma Tecnológica Europea del Sector 
Forestal, iniciada por la Comisión en 2004, y el Instituto Forestal Europeo (IFE);

65. Pide a la Comisión que promueva normas y ambiciones de la Unión en materia de 
protección de los bosques a escala internacional;

66. Celebra la decisión de la Comisión de incluir los bosques europeos en el ámbito de 
aplicación de su Reglamento sobre la prohibición de determinadas materias primas y 
productos derivados asociados a la deforestación y la degradación forestal, a fin de 
garantizar la igualdad de condiciones en la lucha contra la deforestación y apoyar el 
sector forestal innovador europeo;

67. Pide a la Comisión que vuelva entablar las negociaciones sobre una convención forestal 
internacional jurídicamente vinculante que contribuya a la gestión, conservación y 
desarrollo sostenible de los bosques y prevea sus múltiples funciones y usos 
complementarios, incluidas medidas encaminadas a la reforestación, la forestación y la 
conservación forestal, teniendo en cuenta al mismo tiempo las necesidades sociales, 
económicas, ecológicas, culturales y espirituales de las generaciones presentes y futuras 
y reconociendo el papel esencial que desempeñan todos los tipos de bosque en el 
mantenimiento de los procesos y del equilibrio forestales, y apoyando la identidad, la 
cultura y los derechos de los pueblos indígenas, de sus comunidades y de otras 
comunidades y habitantes de los bosques.
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